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Comisión M unicipal PEHMANBNie: Extracto tle la sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 20 de septiembre 
de 19J5.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Interior para el mea de octubre de 1945.

iNTeRVENCióN: Anuncio señalando el plazo para la cobranza del 
arbitrio que se indica.

SbchetarIa; Subastas pendientes de celebración.— Subastas para 
construir una alcantarilla visitabley tres absorbederos en la 
Colonia del Viso; para reparar y reformar ia Casa de la Pana­
dería, y para instalar duchas en la casa de baños de la Guin­
dalera,—Anuncio para solicitar locales industriales desalquila­
dos en la Colonia Cerro Bermejo.—Resultado de los sorteos 
de obligaciones de los Empréstitos que se mencionan.

Suplemento al Boletín del A yuntamiento de M adrid mí mero 2,539.

Comisión IVIunicipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1945.—£ x /ra c /o .—Presi­
dencia dd primer Teniente Alcalde, exceleiitisimo señor don 
Mariano Ossorio Arévalo.—Asistieron los Tenientes de A l­
calde Sres, Garcerán, Olmedo ,Melgar, Escrivá de Romani 
y Alonso de Celis, y el Sr. Fernandez Rodríguez, en susti­
tución del Sr. Palao.

Se-abrió la sesión a la mía y treinta minutos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C om is ión  de H acienda

Acuerdos: ! Quedar enterada, en armonía con lo in­
formado por la Asesoría Jurídica, de una comunicación del 
ilustrisímo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
50 de julio último, trasladando lina orden del Ministerio de 
Hacienda, de 24 del rrisino mes, dictada en e! recurso de 
alzada interpuesto ante dicho Ministerio por la Cooperativa 
de Venta de Pescado de Armadores de Buques de Pesca con­
tra la resolución de diiha Delegación, de 9 de marzo anterior, 
desestiinatnria de la reclamación formulada por los recurrentes 
contra la Ordenanza número 11 de las aprobadas para el vigen­
te ejercicio; y por cuya orden, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección General de Contribuciones y Régimen de 
Empresas, se declara que es facultad del Ayuntamiento de 
Madrid establecer, al amparo del apartado 6) del articulo 368 
del Estatuto Municipal, un derecho o ta.sa por la concesión a 
los asentadores de sus mercados de placas, patentes u otros 
distintivos; sin entrar en el fondo de las demás cuestiones plan­
teadas, por no ser de la competencia de! indicado Ministerio.

2. " Quedar enterada, en armonía con lo informado por la
Asesoría jurídica Municipal, de una comunicación del ilustrisi- 
mo señor Delegado de Hacienda, fecha 30 de julio último, 
trasladando una orden del Ministerio de Hacienda, de 24 del 
mismo mes, dictada en el recurso de alzada interpuesto aule 
dicho Ministerio por don Manuel Domínguez Macaya, como 
Presidente de la Federación Española de Armadores de Buques 
de Pesca y como jefe de la Cooperativa de Venta de Pescado 
de Armadores de Buques de Pesca, contra el fallo de dicha De­
legación, de 9 de marzo anterior, deseslimatorio de la recla­
mación formulada por el recurrente contra la imposición por 
parte del Ayuntamiento, en la Ordenanza número 16 del vigen­
te presupuesto, al amparo del apartado prin.ero del aitkulo 368 
del Estatuto Municipal, de un derecho'o tasa por inspección 
y reconocimiento saiiiíarib de artículos alimenticios; y por 
cuya orden, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
General de'Contribuciones y Régimen de Empresas, se re­
suelve lo siguiente; .

Primero. Se confirma el acuerdo de la Delegación de 
Hacienda de Madrid, fecha 9 de marzo del corriente año, an­
teriormente indicado; y

Segundo. Se declara que queda exceptuado del devengo 
de derechos de inspección y reconocimiento sanitario a que 
se refiere el número anterior, todo el pescado que, en tránsito 
por Madrid, se destine al abasto de otras poblaciones,

3. ° Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por el señor 
ingeniero Jefe del Servido de Talleres Generales y Transpor- 

_tes y lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Per- 
-sonal, un gasto de 660 pesetas, con cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 606 de! 
vigente presupuesto ordinario de) Interior, con destino a gra­
tificar, con arreglo a ¡a distribución que se indica, a! persona) 
que se relaciona por los trabajos realizados por el mismo con 
motivo del acoplamiento del personal de dicho Servicio y  de 
la reorganización aprobada para ei mismo: a D. José Manso 
Carbaja!, 440 pesetas; a D. Felipe Ruiz Romero, 1 lO, ya  don 
Luis López García, 110.

4. “ Aprobar, visto lo propuesto por el señor Regidor 
Delegado de Cementerios, un crédito de 90.000 pesetas, inte­
resado por el mismo, con destino a la reconstrucción de cuar­
teles en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado' 
por la Intervención Municipal, al concepto 562 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

5. “ Aprobar uri gasto de 476,53 pesetas, con destino al
abono a doña Cándida Bravo Bravo, como viuda del Maestro 
nacional D. Domingo Hidalgo, de la indemnización por casa 
que su difunto esposo dejó de percibir durante eí tiempo com­
prendido entre e! 1 de jimio y  el 23 de septiembre de 1936, 
fecha en que fué declarado cesante por el Gobierno marxista, 
y que dicha suma sea satisfecha a ia expresada viuda, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, en la forma 
que a continuación se detalla: '

Las 257,97 pesetas líquidas correspondientes a] mes de 
junio y a diecisiete días de julio de 1936, con cargo al concep­
to 21 del vigente presupuesto ordinario del Interior; y
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Las 71,35 pesetas líquidas de trece días de julio, y las 
147,21 pesetas íntegras del mes de agosto y veintitrés días 
de septiembre de 193Ü, con cargo al capitulo de Resultas 
(desbloqueo) del mismo presupuesto ordinario del Interior.

B.“ Aprobar un gasto de 724 pesetas, con destino al abono 
al industrial D. Deogracias Ortega, y con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a las consigna­
ciones que a conlinuación se detallan, del importe de la conser­
vación y reparación de los toldos colocados en los grupos 
municipales Moreno Rosales y San Eugenio y San Isidro: la 
suma de 170 pesetas del primer grupo (del año 1944) y las340 
del segundo (de 1943), con cargo al concepto 21 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, y las 314 pesetas correspon­
dientes al primero de dichos dos grupos (del año 1945), con 
cargo al concepto 491 del mismo presupuesto.

7 °  Abonar ai ex Agente ejecutivo municipal de la cuarta 
zona, D. Inocente Suárez Moreno, en arnionía con lo intormado 
por la Depositaría de Villa y  por la Intervención, la cantidad 
de 1.068,94 pesetas ingresadas de más en arcas mímicipales, 
por cargareme número 4.043, de 24 de abril de 1944, por el 
conceptu de recargo del 100 por 100 del arbitrio sobre solares 
sin edificar, a favor de la Diputación Provincial, y al capí­
tulo XV, Resultas, del vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior, por cargareme iiúmcto 4 012 y por el mismo concepto de 
arbitrio sobre solares sin edificar; debiendo ser librada la refe­
rida suma con cargo a los conceptos donde tuvieron ingreso.

8. “ Abonar al contratista D, Luis de.Ulloa Calvo la can­
tidad 1.760,72 pesetas, importe dei 43,46 por iOO que suponen 
los seguros y cargas sociales sobre las 4.051,37 pesetas que le 
fueron satisfechas por los jornales devengados por su personal 
por los trabajos de limpieza de la capilal en las nevadas de los 
días 4 y 13 de enero d tl corriente año, teniendo en cuenta que 
también lia sido abonado a otros contratistas que íntervinieton 
en dicho servido el citado 43,46 por 100 por los mencionados 
conceptos; debiendo ser cargo la suma de que se trata, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 258 duplicado del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

9. “ Abonar a D. Emilio Prado Santos, como dueño de la 
finca número 26 de la calle de Marcelo Userà, donde existen 
instaladas unas escuelas municipales, como consecuencia de 
lo acordado en sesión del 10 de diciembre de-1942 y teniendo 
en cuenta lo informado por la Sección de Enseñanza, por el 
Negociado de Propiedades y por la Intervención Municipal, 
la cantidad de 686,66 pesetas íntegras, correspondientes ai 
50 por 100 de los alquileres que debió percibir por el tiempo 
que media desde el 18 de juüo al 1 de noviembre de 1936, a 
razón de 4.800 pesetas anuales, que es el precio contractual; 
señalándose dicha fecha tope por ser la de clausura de las 
escuelas por motivo de la guerra, teniendo también en cuenta 
que se ha demostrado por el interesado, a satisfacción del* 
Servicio Contencioso Municipal, que no, hubo rehusó al per­
cibo de los alquileres de que se trata; debiendo ser cargo la 
mencionada suma, en armonia con lo informado por !a Inter­
vención Municipal, al capítulo de Resultas (desbloqueo) del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

10. Conceder plazos mensuales durante un año para que 
doña María Grande Rubio, a la que por acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 15 de junio de 1944 le fué 
denegada, por no haber abonado varias multas, licencia de 
apertura de una lechería situada eti la Cava Alta, 6, ingrese 
en fondos municipales la cantidad de 17.300 pesetas a que 
asciende la totalidad de las indicadas inultas, como requisito 
previo a la concesión de la referida licencia, y con ia adver­
tencia de que, si no las satisface en los plazos propuestos, se 
propondrá la clausura del establecimiento.

11. Devolver a Pesquerías Esoañolas de Bacalao (S. A ), 
como titular del recibo número 28 858 expedido por ia inspec­
ción de Rentas, en armonía con lo propuesto por la Junta de 
Exacciones y por el Negociado, la cantidad de 9.450 pesetas, 
suma mayor que la que le corresponde satisfacer, pagada por 
derechos de licencia de apertura para instalación de sus ofici­
nas en la calle de Alcalá, 31; debiendo verificarse dicha devo­
lución, para lo que han sido cumplidas las condiciones exigi­
das por la circular de la Dirección del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890, y reintegrada en fondos municipales la cantidad per­
cibida por aquella Inspección, como minoración de los ingre­
sos del mismo concepto del presupuesto en curso, y simultá­

neamente a la devolución antedicha girarse nuevo recibo por 
2.160 pesetas, que debe percibir el Ayuntamiento con arreglo 
a la liquidación últimamente practicada.

12. Abonar a D. Fernando Corral Alvarez Neira, con 
cargo, en armonía con lo propuesto por la intervención Muni­
cipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior, la cantidad de 890,76 pesetas, importe de los 
intereses devengados (con arreglo al siguiente detalle) por 
cuarenta y dos obligaciones de! Empréstito Mejoras urbanas 
de i923, propieda"^ de dicho interesado, que, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal y por 
la Secretaria, no se consideran prescritas;

PesetBSt .

Vencimiento de abril de 1939 ................... .. • . . . 230,16
IJem de julio de 1939.............................................  23í,84
Idem de octubre de 1939 ..................................... 230.16
Idem de enero de 1940..........................................  198,60

T o t a l ........................... ...........  890,76

13, Autorizar, mediante e! pago de la cuota mensual 
de 120 pesetas, a D. Enrique Gutiérrez Prieto, usufmctuaiio 
de los cajones números 25 y 26 del mercado de Olavide, en 
vista de lo informado por el Servicio de Abastos y por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, para ocupar el 
espacio de las jaulas números 1,2, 33 y 34 del mismo; de bien- 
do realizar por su cuenta !as obras correspmidieiites, bajo la 
inspección de los Servicios Técnicos municipales, y dedicar 
el local para almacenar los artículos relativos a su comercio de 
comestibles únicamente.

14, Iiicremeiitar en la suma de 4,272 pesetas,-previa la 
tramitación reglamentaria y teniendo en cuenta los distinto.s 
informes emitidos en el expediente, el concepto 50! del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior, con destino a la repara­
ción del mobiliario del guipo escolar Saii Etigeiiio y San Isi­
dro, detrayendo dicha suma del concepto 490 del propio pre­
supuesto.

15, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Por disposición de la Presidencia, fiié retirado el dictamen 
proponiendo se satisfaga al Canal de Isabel II el importe del 
suministro de agua a los Juzgados de primera instancia por el 
tiempo comprendido entre el 1 de septiembre de 1942 y el 
1 de diciembre de 1943.

Comisión de Fomento

16, Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección de 
Arquitectura Municipal con la colaboración del Arquitecto 
Jefe de Urbanismo, para, llevar a cabo la ordenación genera! 
de! paseo del Prado, entre las plazas de la Cibeles y del 
Emperador Carlos V, obra que se desarrollará en sucesivas 
etapas, y que se ejecuten, adjudicándolas mediante concurso, 
dada su importancia, las obras de la primera etapa, que com­
prenden las del andén Oeste (entre ¡as fuentes de la Cibele.s 
y Neptuno) y las del andén Este (entre la fuente de Neptuno 
y las Cuatro fuentes), por itn coste, respectivamente, de pese­
tas 3.093.476,52 y 1.563 037,01; debiendo ser cargo el impor­
te a que en su totalidad asciende la ejecución de esta primera 
etapa, y que representa la suma de 4.656 513,53 pesetas, al 
concepto i2  de! presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción), en armonía con lo informado por la Ititervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda; sepa­
rándose de las obras objeto de concurso las que comprendan 
la jardinería, que se efectuarán por d  Ramo de Faiqucs y 
Jardines.

17, Devolver a D. Ensebio Gutiérrez Manchón, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Miinicipal y por 
el Servido Conlencioso, la fianza, importante 17.648.62 pe­
setas, que constituyera en la Caja General de Depósitos, 
según resguardo de la misma números 587.854 de entrada
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y 09.730'de registro, para responder de las obras de reforma 
y recojistruccióii del Colegio de San Ildefonso, cuyas obras 
no llevó d cabo el referido interesado por habase rescindido 
dicha contrata antes del comienzo de las mismas, conforme 
acordó la Comisión Municipal Permanente eii 10 de febrero 
de 1944. •

18. Conceder al contratista de las obras de construcción 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista, en 
vista de lo solicitado por el mismo y de lo informado por la 
Dirección de Arquitectura' Municipal, mía prórroga, que fina­
lizará el día 30 del corriente mes, para terminar las obras 
indicadas, con cuyo plazo considera la Comisión que hay 
tiempo suficiente para que el citado contratista cumpla su 
compromiso.
' 19. Aprobar, en vísta de lo informado por la Dirección
de Vías Públicas municipales y por el Letrado asesor corres­
pondiente, mi presupuesto, importante 89,902,82 pesetas, remi­
tido por la Empresa Mixta, para demoler el cocherón de tran­
vías del depósito de las Venías, ya que el mismo se halla 
construido sobre terrenos arrendados, y al terminarse el plazo 
de dicho arriendo se hace preciso, por negarse el propietario 
de aquéllos a prorrogar éste, que los referidos terrenos queden' 
libres; debiendo satisfacerse la suma de que se traía con los 
productos de la explotación en común, conforme a las bases 
12 y 19 del convenio vigente,

2C. Aprobar, en vista de lo informado por la Dirección 
de Vías Públicas municipales y por el Letrado asesor corres­
pondiente, uti presupuesto, importante 21.000 pesetas, remi­
tido por la Empresa Mixta, para retranquear los postes y variar 
la red aérea del servicio de tranvías en la calle de Cartagena, 
por haberse reformado por la expresada Dirección de Vías 
Públicas el ancho de la calzada de la indicada v(a; debiendo 
satisfacerse la suma de que se trata en la misma forma que se 
indica en el anterior.

2 í. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña licencia exenta, del pago de derechos' por los conceptos 
de obra y valia, en armoiiia con lo propuesto por la Junta de 
Exacciones, para construir un edificio, donde irá alojada la 
central automática Madrid-Norle, en la calle de Raimundo 
Fernández Vidaverde, con vuelta a la de Ponzano, en vista 
del informe favorable emitido por la Dirección de Arquitectura 
Municipal y con arreglo a los planos y Memoria presentados' 
al efecto.

22. Adoptar, como resultado de las actuaciones practica­
das en el expedienté y teniendo en cuenta io informado en el 
mismo por la Dirección de Arquitectura Municipal, ios acuer­
dos que a continuación se expresan, en relación con la cons­
trucción fuera de la alineación marcada, y abusivamente por lo 
que respecta a alturas, de una casa de nueva planta en la ave­
nida dejóse Antonio,-68:

Primero. Que se oficie a la Constructora Sacristán (S, A.), 
propietaria de la casa número 68 de la avenida de José Anto­
nio, para que derribe en el plazo de veinte días todo lo edifi­
cado fuera de las Ordenanzas municipales, o sea e! cuerpo alto 
del torreón y la planta segunda de áticos, a excepción del 
cuerpo dé la caja de escalera.

Segundo. Que si transcurrido dicho plazo no se ha llevado 
a cabo el derribo en cuestión, se procederá a hacerlo por el 
Ayuiitaminito a cuenta y cargo de dicha entidad constructora.

Tercero. Que se suspendan inmediatamente las obras que 
se está« realizaiidfl en dicho imiineble, ínterin no se heve a 
cabo el derribo que fija la condición primera.

Cuarto. Que respecto a la línea a que ha de ajustarse 
este edificio por la calle posterior y paralela a la avenida de 
José Antonio, sea la que resulte aceptando como fondo entre 
las alineaciones de las referidas avenida de José Antonio y 
calle posterior el de 26 metros. A esta linea deberán acomo­
darse los restantes edificios que se construyan en este lugar; y

Quinto. Que una vez derribada’ la parte que se ha cons­
truido abusivamente, y ajustado el edificio, en cuanto a su 
altura, a las normas preceptivas, se conceda la licencia de 
cmisiriicción del inmueble de que se trata.

Comisión de Ensancho ' ,

23. Disponer, con motivo del escrito de D. Antonio Váz­
quez García en súplica de que sea revocada la suspensión de 
las obras de reforma de la finca número 82 de la calle de Mar­

tín de los Héros y la demolición de las abusivamente ejecuta­
das, que, en vista de lo informado por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal y teniendo en cuenta las alegaciones for­
muladas por el interesado, ¿sí como dada la escasa importan­
cia de las obras de que se trata, se autorice la construcción 
del segundo ático de la finca de referencia, imponiendo al 
propietario la penalidad del qnínluplo dé los derechos de esta 
obra y los correspondientes a los arbitrios con fines no fisca­
les de la parte de obra abusiva mencionada,

24, Desesíimsr, por no ser atendibles, según manifiesta 
la Dirección de Arquitectura Municipal, las alegaciones for­
muladas por el interesado, el recurso de reposición promovido 
por D, Femando Vega García con ira el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 19 de julio último, que orde­
nó la rescisión, con la cónsiguiente pérdida de la fianza y la 
aplicación de las responsabilidades reglamentarias, por incuni- 
plimiento del pliego de condiciones, de la contrata adjudicada 
a dicho interesado para el derribo de la finca número 2 del pa­
seo bajo de la Virgen del Puerto.

Comisión da Policía Urbana y Paral

25. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
José Martínez Cardeiro contra e) acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 9 de noviembre del pasado año, que 
le denegó, con arreglo al proyecto de ordenación de la ciudad, 
licencia para ampliar su industria de ebanistería con la instala­
ción de un electromotor de cinco caballos de fuerza para accio­
nar una sierra de cinta en la calle de Vallehernioso, teniendo 
en cuenta que se ha acreditado por ei industrial estar en pose­
sión de licencia de apertura, y tratarse, por consiguiente, de 
-una ampliación de la misma, y no de nueva instalación; debien­
do, en su virtúd, concederse la licencia de que se trata, con la 
reserva, según informa el Servicio Contencioso Municipal, de 
que el interesado no tendrá derecho a ninguna reclamación ni 
indemnización si eti su día, por disposición superior o acuerdo 
municipal, viniere obligado a cesar en el ejercicio de ¡a 
industria.

26 a 137, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en ios 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones cu los sitios 
que se indican; -

A Muñoz y Ordóñez (S, L.), para taller de radiadores, 
como cambio de nombre, en el paseo del General Martínez 
Campos, 7.

A doña Nieves Naranjo, para venta de libros rayados, es­
tampas, grabados, etc,, como ampliación, en t i  paseo del Ge- ' 
lierai Martínez Campos, 38. .

A D. Antonio Jerez López, paña venta de harinas en la 
calle de las Infantas, 32, teniendo en cuenta que el interesado 
ha llevado a cabo las obras que como necesarias le fueron 
exigidas por el Laboratorio Municipal.

A doña Eulalia Rifé, para tienda de comestibles en la calle 
de Canillas, 6, previa la debida tramitación; con estimación, 
por guardar la distancia reglamentaria, del recurso de reposi­
ción promovido por dicha interesada contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 26 de abril del corriente 
año, que le denegó, por estimarse que no guardaba aquella 
distancia, la licencia de que se trata.

A doña Angeles Ferreres, para venta de antigüedades, en 
la calle de Echegaray, 25.

A D. Moisés González, para venta de.tejidos, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de Embajadores, 
número 7,

A D. Manuel Martin, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 32 antiguo.

A D. Mariano Enrique Galán, para venta de material eléc­
trico, como cambio de nombre, en la calle de la Magdalena, 
número 29.

A D. Joaquín de la Fuente, para tiénda de comestibles, 
com.o cambio de nombr e, en la calle del Laurel, 50.

A doña Paz Torrijos, para fábrica de churros, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio Toledano, 18.

A D. Francisco Velilla, para venta de camas de metal, 
como cambio de nombre, en la calle de SegoviÉi, 39.

A doña Dolores Casado, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Moratín, 19.
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A doña Paula Aziiar, para esterería, como cambio dénom­
bré, libre de derechos, en la calle del Pez, 23.

A D. Vetiaiicio Andrés García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la'calíe de Mejia Lbquericu,' 16.

A doña María Teresa Quíntela, para taller de construcción 
de balanzas y romanas, como cambio de nombre, libre de 
derechos, en la calle del Humilladero, 10.

A doña María Rosa Cardenal, para peluquería de señoras 
con tres sillones, como cambio de nombre, en la glorieta de 
Ruiz Jiménez, 3.

A D. Isidoro López, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de HermosÍlla, 10.

A D. Domingo Martín, para pescadería, como cambio de 
nombre, en e! mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 131.

A D. Sahistiano Martínez, para venta de calzado fino, 
como cambio de nombre, en la calle de la Montera, 2.

A D. Vidal Liorente, para venta de fiambres, como cambio 
de nombre, en la calle de Toledo, 51.

A D. Antonio Garrido, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de las Minas, 7. .

A Gilsa (S. A .), para oficina de revista infantil y venta de 
juguetes, como cambio de nombre, en la calle de la Flor Baja, 
número 5.

A D. Justo González, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 70.

A D, Francisco Gabarrón, para fotografía, como cambio 
de nombre, en la calle de San Bernardo, 43.

A D. Jesús Rodríguez, para venta de cuadros y molduras, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 99.

A D. Vicente Heras, para venta de fiambres, como cambio 
de nombre, en la calle de Agustín Durán, 15.

A doña Amparo Prieto, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en el paseo del General Primo de Rivera, 
número 9; debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la 
licencia del antecesor, D. Enrique Serrano.

A doña Pilar García, para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la ronda de Segovia, 2Ô,

A DiígopaJS. L.), para ferretería por mayor, como amplia­
ción de oficinas de importación y venta de maquinaria, en la 
plaza de las Cortes, 5. -

A D. Manuel Cerezo, para relojería y venta de muebles 
nuevos, comu ampliación de almoneda, en la calle de la Palma, 
número 75.

A D. Sebastián de la Peña, para papelería por mayor y 
venta de artículos de piel, como ampliación, en la calle de la 
Montera, 17.

A D. José Antonio Ramos, para joyería y platería por 
mayor, como ampliación de taller y venta de relojes en la calle 
de Ponzano, 2.

A D. Gerardo Escudero, para fábrica de artículos de mim­
bre y pintura con pistolete, como ampliación, en la calle de 
Meléndez Valdés, Í5.

A doña Aurora Alonso, para venta de ropas hechas, como 
ampliación de sastrería con géneros, en la calle de Bravo Mu- 
riilo, 3.

A D. Luis Moreno, para venta de loza entrefina, como'am- 
pliación de cacharrería, y para taller de instalador electricista 
en el mercado de Chamberí, cajón número 16.

A D. Manuel Moneva, para venta de maquinaria y material 
eléctrico, como ampliación, en la calle del Almirante, 5.

A D. Eugenio Caiitarino, para papelería por menor, venta 
de libros rayados, juguetería y biblioteca circulante, como am­
pliación, en la calle de Lista, 85. ‘

A D. Guillermo Veiga,. para oficina de alquiler de habita­
ciones en la caite de la Montera, 12.

A D. Luis Herrera, para venta de bombillas eléctricas en 
la calle de la Reina, 39.

A Laboratorio Roncal (S. A.), para laboratorio en ia calle 
del General Pardiñas, 80.

A D. Francisco López, para taller de construcción de estu­
fas eii la calle de Víctor Pradera, 23. .

A D. Pedro Necoleta, para obrador de modista sin géne­
ros en la calle de la Frincesa, 41.

A Rea (S. A.), para domicilio social en el paseo de Santa 
.María de la Cabeza, 41.

A D. Erleing Visse, para oficina de venta de maquinaria 
en la cuesta de Santo Domingo, 7.

A D. Garios Santos, para relojería y bisutería en la calle 
de Postas, 24.

A D. Enrit^ie Berrueta, para venta de sellos y oficina de 
exportador en la calle Mayor, 13.

A D. Ramiro Gómez, para oficina del establecimiento prin­
cipal (García de Paredes, 61, Decoración Resarí), en la avenida 
de José Antonio, 65. -

A Hijos de José Hidalgo, para venta de sacos y cordeles 
en la calle de Toledo, 141.

A D. Angel Rodríguez, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Canarias, 36.

A D. Braulio Guerra, para almoneda en la plaza de Cas- 
corro, 11.

A Banco de Vizcaya, para agencia urbana en la glorieta 
de Quevedo, 7.

A D. Salvador Garda, para oficinas de revista en la calle 
de Treviño, 3.

A D. Mariano Salueña, para despacho de recadero en la 
calle de las Huertas, 61; con la prescripción, señalada por 
la Dirección del Tráfico, de que no se realicen los transportes 
con vehículo alguno, cualquiera que sea su naturaleza, ni que 
se depositen bultos en las aceras o calzada.

A D. Pedro Garmendía, para oficina de contratista en la 
calle de Ayala, 4.

A Almacenes Narváez (S. L.), para venta de ropas hechas 
y tejidos en general en la calle de Narváez, 16. .

A D. Diego Gómez, para taller de secador de fuego en la 
calle de Francisco Silvela, 7.

A D. Guillermo Mella, para oficina de agente comercial 
en la calle de Velázquez, 11.

A D. Miguel Antón, para casa de huéspedes en el paseo 
de la Florida, 7.

A doña Josefa Pan, para pensión en la travesía de Tru­
jillos, 1.

A doña Visitación Rodríguez, para casa editorial en la calle 
de San Bernardino, 22.

A doña Patrocinio Moreno, para avisos de tinte en la calle 
de Rafael Calvo, 42.

A D. José María Satrústegui, para oficina de venta de 
ladrillos én la calle de Alcalá, 155. _

A Brasil España (S. A.), para oficinas de la delegación 
en la calle del Desengaño, 8. _

A D, Arturo Decorpas, para taller de instalador electricista 
en la calle de Canarias, 30. _

A D. Mariano Benavente, para oficina de igualatorio mé- 
dicofarmacéiitico en la calle de la Princesa, I.

A doña Carmen Asperilla, para taller de composturas y 
reformas de sombreros en la calle de San Bernardo, 3.

A D. José Alvarez Guerra, para taberna en ia calle de 
Julián Marín, 33.

A D. Manuel García Artal, para taller de carpintería en la 
calle de Luis Missón, 19.

A D. Ramóti González, para venta de ropas hechas y ca­
misería fina en ¡a calle de Qoya, 87.

A doña Dolores Silvestre, para fábrica de artículos de piel 
en la calle de Fernán González, 72.

A dona Manuela Medina, para pescadería en el mercado 
de Tortosa, cajón número 17.

A D. Carlos Navarra, para alquiler de bicicletas en la calle 
de Luisa Fernanda, 9.

k  D. Primo Daiiuel Lorenzo, para cacharrería y venta de 
calzado, juguetes y libros rayados en la calle de la Indepen­
dencia, 1.

A D. Tomás Sanchiz, para oficina de transportes, mudan­
zas y guardamuebles en la calle de Canarias, 9.

A Ü. Juan Vclilla, para casa de huéspedes en la calle de 
la Ilustración, 14.

A D. Rodrigo Muñoz, para ferretería por mayor en la calle 
de Hortaleza, 6.

A D. Enrique Núñez, para venta de legumbres por mayor 
en la avenida de la Reina Victoria, 20.

A D. Agustín Sánchez, para fotografía con galería en la 
calle de la Montera, 10.

A D. José Antonio Lomba, para venta de productos refrac­
tarios de cerámica en la qalle del Príncipe, 16. _ _

A Samper Acebal (S. L.). para oficinas y exposición de 
camas del establecimiento principal (Ferrocarril, 38), en la 
calle de Tarragona, 6. .

l a d r i d
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A D. José María Sastre, para oíicinas de la Compañía 
portuguesa de seguros O Trabalho en la cuesta de Santo 
Domingo, 7.

A la Compañía Agrícola Industrial de Fernando Poo 
(C, A. I. F. E. R.), para oficinas en la calle de Los Madrazo, 
número 30.

A Fabricaciones Mecánicas Huete (S. A .), para oficinas 
y domicilio social en la calle de Goya, 92.

A D. Enrique Campomanes, para despacho de comisionista 
en la calle det Marqués de Santa Ana, 4 t.

A D, Camilo Fernández, para casa de huéspedes en la 
calle de Atocha, 21, *

A La Sodamérica, Fundación Larragoiti (S. L.), para ofi­
cinas y domicilio social i n la plaza de Cánovas del Castillo, 4.

A D. Benito Gallar, para pescadería en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 25.

A D. Federico Ferrer, para restaurante con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle del Marqués de 
Leganés, 7.

A D. José Muguruza, para taller mecánico con tres má­
quinas, equipo de soldadura autógena con generador y cuatro 
electromotores para accionar, otras tantas máquinas, como 
cambio de nombre, en la calle de García de Paredes, 17,

A D, Alejandro Amor, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Concepción Rodríguez, 7, , ,

A D. Julio González, para fábrica y venta de artículos de 
perfumería, como cambio de nopibre, en la plaza de Jesús, 3.

A doña Concepción Crespo, para droguería, mercería y 
venta de libros rayados, como cambio de nombre, en la calle 
de Gnzmán el Bueno, 38.

A D. Benito Peral, para bar restaurante con cafetera de 
presión y satiiradora, como cambio de nombre, en ki avenida 
de la Reina Victoria, 3.

A D. Valentín Rubio, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de San Pedro, 13.

A D. Ricardo Blasco, para carpintería mecánica con ocho 
electromotores para accionar otras tantas máquinas, como 
cambio de nombre y ampliación, libre de derechos por tras­
lado forzoso, en la calle de Andrés Mellado, 84.

A D. Mariano Vicente Castellanos, para café bar con cafe­
tera de presión, como cambio de nombre, en la calle de La- 
vapiés, 39.

A D, Pedro Barroso, para taller de zapatero composturero 
con un electromotor para accionar un banco de acabado, como 
ampliación, en la calle del Acuerdo, 10,

A D. Maximino Hernández, para taller electromecánico 
con cinco electromotores para accionar otros tantos elementos 
de trabajo, como ampliación, en la calle del Ancora, 7.

A D. José López Cecilia, para fábrica de mazapanes y tu­
rrones con un electromotor para accionar varios elemetdos de 
trabajo, como ampliación, en la calle de Altamirano, 30.

A Cine Metropolitano, para cinematógrafo con cinco elec­
tromotores para accionar varios elementos de la industria, libre 
de derechos, en la avenida dç la Reina Victoria, 12.

A doña Manditia Moya, para fábrica de gaseosas con un 
electromotor para accionar nna" saturadora y para venta de 
vinos por litros en la calle de Iriarte, 25. ■

A D. Celso Calvo, para taller de ajuste con dos electro­
motores para accionar varios elementos de trabajo en la calle 
de Esquiiache, 10.

A doña Josefina Juberias, para salón dé té y pastelería 
y repostería con horno, cafetera exprés y tres electromotores 
para accionar varios eletheiitos de la industria en la calle de 
la Princesa, 55.

A D, Vicente Sancho, para almacén de piensos y produc­
tos dietéticos, con 011 transformador trifásico, en la calle del 
Doctor Esquerdo, 210.

A D. Jacobo Gómez, para carbonería en la calle del 
Tutor, 31. ■

A D, Daniel Fonfría, para instalar un electromotor para 
accionar mía cámara frigorífica en la carnicería sita en la plaza 
de Lavapiés, 6,

A D. Manuel Rivelles, para taller de marmolista con dos 
electromotores para accionar una sierra de disco y una puli­
dora en la calle del Divino Vallès, 10.

A D. Alfredo Ruiz, para garaje con taller mecánico, como 
cambio de. nombre, en la calle de Ponzatio, 25.

A D. Agustín Molina, para depósito cerrado del estable­

cimiento principal {Altamirano, 23), en el 'número 40 de la 
misma calle.

A D. Pablo Sánchez, para taller de ajuste con im electro­
motor para accionar varios elementos de trabajo en la calle de 
José María Roquero, 5.

A D. José Ager, para taller de composturas de calzado 
con un electromotor para accionar nn banco de acabado del 
mismo en la calle de Martín de los Heros, 19.

A D. Basilio Pérez, para fábrica de jabón con una caldera 
de 1.000 litros en la calle de Juan de Vera, 15,

138. Denegar la licencia solicitada porD, Tirso Delgado 
Rubio para instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la costanilla de, los Desamparados, 12, teniendo en cuenta 
que, según informa la Dirección de Arquitectura Municipal, 
las Ordenanzas de uso en esa zona no permiten motores de 
potencia superior a dos caballas.

139. Denegar la licencia solicitada por doña Antonia 
Díaz Hernández para venta de huevos en la calle de Víctor 
Pradera, 44, teniendo en cuenta que, según informa el Servi­
cio de Arquitectura Municipal, dicho local no guarda la distan­
cia reglamentaria con respecto al establecimiento similar más 
próximo.

!40. Denegar la jiceiicia solicitada por doña María O l­
medo para taberna en la calle del Teniente Coronel Nore- 
ña, 24, por no haber presentado la oportuiií| autorización de 
la Dirección General de Seguridad, conforme a lo prevenido 
en la orden del Ministerio de la Gobernadón de 20 de mayo 
de 1940.

141. Denegar la licencia solicitada por D. Angel López 
Pérez para instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
el taller de composturas de calzado sito en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 4, teniendo en cuenta que, según informa 
|a Dirección de Arquitectura Municipal, el loca) de referencia 
no tiene la altura de techo exigida por las Ordenanzas muni­
cipales.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para tienda de ultramarinos en la calle de Canillas, 
número 12 (Colonia Virgen del Pilar), y que asimismo se exi­
ma de la traba de distancias a los establecimientos de dicha 
Colonia,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó, a •petición 
del Sr. Olmedo, que volviese el expediente a nuevo estudio 
de la Comisión.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficto
142. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 17 del corriente, en el,que propone que el gasto de pese­
tas 160,000 acordado habilitar por acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pieno de 28 de 
junio y 8 de julio del corriente año, respectivamente, a pro­
puesta de la Comisión de Hacienda, para atender al funcio­
namiento de los comedores escolares instalados en If.s grupos 
de carácter municipal, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, y una vez cumplidos los requisi­
tos y trámites reglamentarios, a lo consignado para tales aten­
ciones en el vigente presupuesto ordinario del Interior como 
consecuencia de los citados acuerdos; aprobándose al propio 
tiempo la distribución procedente en la forma determinada al 
efecto de las cantidades que para cada grupo, y por un total 
de ¡.425 plazas, por la suma de 282.150 pesetas, habrán de 
ser invertidas en el funcionamiento de este servicio durante 
los días hábiles del cuarto trimestre del año en curso, con cargo 
al crédito referido snplementado y al remanente que para ta­
les atenciones exi.ste del actual ejercicio económico,

143, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, en el que propone se libre a favor del 
industrial D. Pedro Maldonado Navidad, al que fiié encomen­
dada, por acuerdo de la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza de 14 de julio último, la construcción y entrega de 
200 sillas con destino a los grupos de carácter municipal, la 
cantidad de 10,800 pesetas, importe del referido suminí.stro, 
suma habilitada por la Comisión de Hacienda en 6 del corriente 
mes, y que procederá abonar, en urmonfa con lo informado por 
la Intervención Municipal, con cargo ál concepto 500 de) 
vigente presupuesto ordinario del Interior, una vez que dicho
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industrial haya suministrado en debidas condiciones el mate­
rial de que se trata.

144. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, en el que propone se asignen las opor­
tunas cantidades, con un total de 101,600 pesetas, a los Direc­
tores y Maestros de los grupos y escuelas de carácter nacional 
para las atenciones de limpieza y calefacción de los mismos

■ hasta terminar el año en curso; debiendo ser cargo el indicado 
importe al crédito de 400.000 pesetas consignado en el con­
cepto 491 del vigente presupuesto ordinario del Interior, en 
la forma que la Intervención Municipal determine y con !a 
obligación por parte de aquellos Directores y Maestros de 
rendir las oportunas cuentas de la inversión de las sumas 
a cada uno señaladas para los indicados fines.

145. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia,
fecha 18 del corriente, en el que, en armonía con lo propuesto 
por la Secretaria Especial y con lo informado por c! Servicio 
Contencioso Municipal, propone a sií que el Ayuntamiento 
se persone en el sumario número 105 del año 1940, que se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 21 al Conductor 
municipal D. Cándido Hernández González por el delito de 
lesiones por imprudencia, y en el que por el Ministerio Fis­
cal se solicita se declare en su día la responsabilidad civil 
subsidiaria dd  Ayuntamiento de Madrid por la suma de 
15.000 pesetas, teniendo en cuenta que, con arreglo a la 
doctrina sentada por el Tribunal Supremo sobre la extensión 
de tal responsabilidad civil subsidiaria, ésta no puede en 
ningún caso alcanzar a las Corporaciones locales por tos de­
litos y faltas que puedan cometer sus servidores en el ejercicio 
de sus cargos. ' '

146. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Badajoz: '
D. Emilio Blanco Palomo, con su esposa e hijo.
A Barcelona:

. D. Pablo Hernández Alvarez, con su esposa.

Asuntos y expediantes oon dictamen de las Comisiones

Comisión ds Ensancha

147, Mostrarse parte, en arnionfa con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Munidpai, en el procedimiento incoado ante 
el Juzgado de primera instancia número 10 de esta capital 
por doña María Fertiández de Salamanca Castillo (represen­
tada por su Procurador, D, Serafín Palacios) contra la Corpo­
ración municipal y contra D. Manuel Alonso Garda y otros, 
para la cancelación de la inscripción de dominio de una par­
cela de terreno sita en las calles de Zurbano, Almagro y Zur- 
baráii, obtenida por dicho Sr. Alonso García en el Registro 
de la Propiedad del Norte.

148 a I5 l. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de ArquitecíuRi Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y  a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de ta Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A Fidelifas (S. A.), para construir una casa de tiueva planta 
para viviendas en la calle de Blasco de Garay, sin numero, 
con vuelta a la particular de Andrés de la Cuerda.

A doña Manuela Esteban, para construir un porche en la 
finca número 23 de la calle de Goya.

A D, Angel José Gordón, para obras de reforma en la finca 
número 94 de la calle de Ayala,

A D, Demetrio del Val, para obras de reforma en Is finca 
número 76 de la calle de Lista.

152. Conceder licencia a D. José Herrero, de confornii-- 
dad con los informes emitidos en el expediente, para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 65 de la calle de Goya, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras.

Coinlsión de'Policía Urbana y Rural

153, Aclarar, accediendo a lo solicitado por D. Julián 
Gómez Gutiérrez, el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 2 de agosto último, referente a la licencia de 
cambio de nombre interesada por dicho señor para su esta­
blecimiento de venta de cafés y chocolates en el portal de la 
casa número 55 de la calle de Fuencarral, en el sentido de que 
se deniegue la licencia de referencia, visto que no se trata del 
primer traspasa, y de conformidad con lo prevenido respecto 
al caso en el acuerdo municipal adoptado en 16 de diciembre 
de 1932. * .

154. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Antonio Pérez Seciila contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 1 de febrero del corriente año, 
que le denegó, por no autorizarse' la instalación por la Junta 
de Reconstrucción, licencia para fábrica de aglomerados con 
elementos mecánicos en la calle del Divuio Vallès, 10, te­
niendo en cuenta que, solicitado nuevo informe del Comisaria- 
do de Ordenación de Madrid, dicho organismo manifiesta que 
la potencia de instalación no puede exceder de cinco caballos 
de fuerza, y el interesado pide quince.

155. Anular la licencia que a nombre de D. José Cáceres 
González figura para fábrica de objetos de vidrio en la calle 
de Fomento, 17, en vista de los desfavorables informes que 
figuran eii el expediente, emitidos tanto por el Servicio con­
tra Incendios como por la Inspección de Industrias, y en uso 
de la facultad que posee el Ayuntamiento para revisar sus an­
teriores acuerdos con miras a la finalidad c|o evitar el peligro 
social producido por los incendios y sus propagaciones eu los 
establecimientos e industrias peligrosas, como la de que se 
trata. .

156. Coadyuvar con la Administración en el recurso con- 
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D, Valeriano García Andrés, D. Luis Martín y D, Luis 
Torrego sobre revocación del acuerdo municipal por el que se 
concedió a doña Concepción Valcárcel licencia para carnicería 
en la calle de Lope de Rueda, 56; debiendo remitirse el expe­
diente al indicado Tribunal, que lo tiene solicitado,

157. Conceder licencia a doña Carmen Romero para 
agencia de transportes, como cambio de nombre, en la calle 
de Alberto Bosch, 7, con vuelta a la dé Moreto, 8, teniendo 
en cuenta que, según manifiesta el Servicio de Arquitectura 
Municipal, el local reúne condiciones para el uso a que se 
destina,

158. Conceder licencia a D. Francisco Linares Sainz de 
la Maza para despacho de leche, como cambio de nombre, en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 4, teniendo en 
cuenta que el interesado ha justificado documentalmente ser 
productor de más de 500 litros diarios de leche.

159. Conceder a doña Valentina Pedrazuela Herranz, de 
conformidad con lo acordado por la Junta de Exacciones, 
licencia para carnicería én la calle de Benito Gutiérrez, 5, 
libre de derechos por traslado forzoso de la calle de Evaristo 
San Miguel, 21, teniendo en cuenta que en este caso se.ha 
cumplido con lo prevenido en el acuerdo municipal de 14 de 
diciembre de 1944, y que la finca donde estaba instalada 
la industria fué destruida por la guerra, sin que hasta la fecha 
haya sido reconstruida, reuniendo el nuevo local las debidas 
condiciones,

160. Conceder licencia a D ..Faustino Mcilán para despa­
cho de pan y bollos y venta de huevos por mayor en la calle de 
León, 25, teniendo en cuenta que por dicho interesado ha sido 
presentada la oportuna autorización de la Sección de Abas­
tos, que le habla sido exigida para especulador de huevos 
por mayor.

161. Conceder licencia a D. Francisco Ramiro Velâzquez,
en vista de lós informes emitidos én el expediente y de con­
formidad con el de la Sección, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de la Fe, 6. ' . . . .

162. Denegar la licencia solicitada por D. Dionisio Teja 
para establo en el paseo de las Delicias, 158, teniendo en 
cuenta que, según manifiesta el Servicio de Arquitectura Mu­
nicipal, no han sido subsanados todos los defectos que le fueron 
señalados en su oportunidad al interesado, ya que mientras 
no se proceda a la sustitución (y no reparación) de alguno» 
de ¡os pares de la cubierta, no se encontrarán ni ésta ni el 
muro en plenas condiciones de seguridad.
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Comisión de Talleres y Acopios

* * t-
C om ls ió ii^e  Gobierno In te rio r y Personal

166. Declarar exceptuadas de la ainortizadóii ordenada 
en las bases complementarías del vigente presupuesto, de con­
formidad con la propuesta (refrendada por el señor Regidor 
Delegado de Abastos) formulada por el señor Director del 
Matadero y Mercado de Ganados, las tres vacantes de opera­
rios dé limpieza existentes en aquella dependencia municipal, 
por ser necesaria su provisión para la buena marcha del 
servicio.

167. Destituir, como consecuencia del resultado del ex­
pediente de responsabilidades administrativas que se le ha 
seguido, y de conformidad con la propuesta formulada por el 
señor Juez instructor de aquél,'al funcionario técnicoadminis- 
trativo de Intervención D. P(o Fernández Quintana, con pér­
dida de todos sus derechos como fnuciotiario niiuiicipal, salvo 
los de carácter pasivo que, llegada la fecha de cumplimiento 
de la edad de jubilación forzosa, puedan corresponderle.

Se levantó la sesión a la una y cinciicnta y cinco minutos 
de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S
por capítulos y artículos del presupuesto del In terior, para 
satisfacer las obligaciones del mas de octubre de 1945. 
aprobada p o rla  Comisión Municipal Permanente cumplien­
do lo prevenido en el artículo 555 del Estatuto Municipal

CAPITULO I
OBLIOACIONeS OENKHALKS

Presupuesto 
ord ì n a rio

T o t si es 
por capi lulos

Pv.fetan

Art. 1." Censos.......
— 2." Pensiones,..

2.722,47
,133.333,33

Sutnas ÿ aigue . .. 336,035,80

PrestipuÊsto 
ord ì n ario

163. Aprobar las relaciones de pedidos que, con la auto­
rización del señor Regidor Delegado, ha formulado la Direc­
ción del Servicio de Acopios durante los días comprendidos 
entre el 24 de julio último y e ! I I  del corriente mes, ambas 
fechas inclusive.

164. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con. la adquisición (ínteresadá por el señor 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios como con­
secuencia de lo acordado en sn oportunidad por la Comisión) 
de maquinaria y herramental con destino al citado Servicio, 
y cuyo técnico manifiesta su conformidad y encarece se efectúe 
tal adquisición con la mayor rapidez, con las modificaciones 
introducidas al primitivo presupuesto de la Compañía Ingersoll- 
Rand, por considerarlas acertadas:

Primero, Considerar la adquisición de que se trata entre 
las excepciones previstas en los apartados segundo y tercero 
del articulo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se adquiera a la citada Compañía Ingersotl- 
Raiid la maquinaría y herramental de referencia, en las condi­
ciones ofrecidas en su oferta fecha 7 de junio Ultinlo; y

Tercero. Que el gasto de 173.349 pe.setas a que asciende 
la adquisición sea cargo al concepto 5.“ del presupuesto 
extraordinario de 1941.

165. Adjudicar a la casa Víctor Manuel Merino, como 
consecuencia de un estudio de las proposiciones presentadas 
a! concurso celebrado al efecto y por ser su proposición entre 
aquéllas la más conveniente y beneficiosa para los intereses 
municipales, la confección de 700 saharianas con destino al 
Cuerpo de Policía Urbana, en el precio de 16,15 pesetas por 
unidad, utilizando la tela existente en e! almacén de Acopios, 
a razón de 4,75 metros por prenda, y que la entrega de dichas 
prendas se efectúe en el citado almacén a partir del día 
i 5 de enero próximo, ya que, teniendo en cuenta lo avanzado 
de la estacióti, las mismas no podrán ser utilizadas dentro del 
presente ejercido; reiterándose a la casa adjudicafaria la con­
dición de que habrá de ajustarse exactamente al modelo exis­
tente en el mencionado Servicio de Acopios, y debiendo ser 
cargo el gasto de i 1.305 pesetas a qoe asciende (a confección 
de que se trata al concepto correspondiente del próximo 
presupuesto.

Pesetas

CAPn'ULÜ 1)
HKPHeSENTACIÓP; MUNICIPAL

Art. 1 .* Del Excmo, Ayuntamiento..
2.“ Del Excmo. Sr. A lcalde.... 

-  3.“ De Tenencias de Alcaldía..

12.500
16.500 
21.250

CAPITULO 111
v t u i i . ANCIA V S E a n m u A o

Art, 1 Guardia Municipal..______
— 2.“ Socorro de incendios y sal­

vamento..........................

828.272,29

263.362,70

CAPÍTULO IV
COLtClA URBANA V RURAL

Art. I . ' Alumbrado y servidos eléc- 
tríeos................................

— 9,“ Mercadüsy puestos públicos
— 4.“ Mataderos...........................
— 5 Guardería ru ra l...................
— 7.'E x t in c ió n  de an im ales

dañinos............................

618.672,81
102.890,87
329.093,56

25

25

C A P Í T U L O  V 
h b c a u ü a c i On

Art. 1.“ Administración, inspección, 
vigilancia e investigación

— 3.* Gastos de recaudación__ _
— 4.“ Partícipes en exacc iones

municipales.....................

455.951,43 
195.000 .

50.416,66

CAPITULO VI
fER S O N AL V M ATE RIAL DE OMCÎNAS

Art. 1." De oficinas centrales..........  1.224.0)6,20
— 2 . 'De otras oficinas................. 282 580,83

CAPÍTULO Vil
S A L U B R I D A D  K U I G I E N E

, Art, I." A g u a s  p o ta b le s  y re‘ -
siduarias.......  . . í ........ 584.760.36

— 2.“ Limpieza de la vía pública. 1,026.194,68
— 3 . 'Cementerios........................ 84,1.50,75
— 4.' Laboratorio de análisis de

alimentos y pieparación 
de vacunas......... ............  188 397,56

— 6.* Epidemias..........................  25.000

CAPITULO VIH
BENEFICENCIA

Art. 1 Aux i l i o s  m é d ico fa rm a -
céuticos...........................

Hospitales municipales. . . .  
instituciones benéficas mu­

nicipales..........................  257,910.55

— 2.­
— 3,"

476.401,08
17.875

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Art. 2.” Fomento de casas baratas.
— 3.' Seguros sociales......... .
— 4.'' Pf;(jrc)s obreros...................
— 7 .' Atenciones diversas.. . . . .

138.7.50
256.250
120.8.3-1,33
263.740,08

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas

SuftKt aitterioí.........  336.055,8Q
Art, 3.“ Operaciones de c ré d ito

inutiicipal........... .......... 8.596.143,72
— 4,“ Créditos reconocidos........  125.000
— 5.“ Litig ios......................  12.500
— 6.“ Contingentes..................... 484. ¡07.77
— 7.“ Contribuciones e impuestos 918.750
— 8," Anuncios y suscripciones,. 11.250
— 9,“ Indemnizaciones........ 2,500
— 10. Compromisos varios.........  15.125

11. Cargas por servicios del
Estado............................  297.283,75

10.798.716,04

50.250

1.091.634,99

1.050707,24

Dii

701 ,368,09 JS

1,506.597,03 i
■í:
i i  

■ n

1.908.503,35

752.186,63

779 573,41

Suina arUerior...............................  i8.636.636t7S



528 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Presupuesto
ord inaria

Pesetíis

Suma anterior...............................

CAPITULO X
I N S T K U C C r Ú N  p ú b l i c a

Art. 1 , 'PrestEcionea al Estudo de 
servicios de instrucción 
primaria............................ 356.666,66

— 2.* Escuelasmunidpaleadeins-
irucción primaria.........  209.282,73

— 3.° Inatitudones escolares.......  196.250
— 4,“ Enseñanzas especiales.......  29.816,66
— 5.° Escuelas y talleres profe­

sionales........................ ... 2Ó.Í175
— 6.* Instituciones culturales . . .  224.798,30

CAPITULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art, 1 Edificaciones......................  93 296,08
— 2.° Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas...........................  12.500

— 3 . 'Vías públicas......................  1.294.794,97
— 6.“ Parques y Jardines............. 401.348,16

CAPITULO Xll
MONTES .

Art, 3.* Deslinde y amojonamiento - »

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

18.639.536,78

1.001 889,35

1.801 939,21

CAPITULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES
Art. 3." Ferias, exposiciones, con­

cu rsos , func iones  y 
festejos................. ...........

CAPÍTULO XIV
■ M A N C O M U N I D A D E S

Art. Único, Mancomunidades..........

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Art, Único. Entidades menores ,

CAPITULO XVI
a g r u pa c ió n  fo r z o s a  DE MUNICIPIOS 

Art único. Agrupación forzosa de
Municipios............. ......... *

CAPÍTULO XVII 
iMPWfivisros

Art- linico. Imprevistos.................. »

CAPÍTULO XVIli
RESULTAS

Art. Único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados..........  .5.012,880,13

CAPITULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE QASTOS
Art. Único, Para operaciones inter­

' medias de gastos...........

T o t a l .....................................

833.333,33

5.012.880,13

833.333,33

27 289.578,80

I N T E R V E N C I O N

A N U N C I O

De acuerdo con lo prevenido en el Estatuto de Recaudación 
vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por Jos 
arbitrios sobre calderas de calefacción, entradas de carruajes, 
miradores, marquesinas, lucernarios, ascensores, bajadas de agua 
y aicantariliado, que la cobranza de dichos impuestos correspon­
dientes al abundo semestre del año actual comenzará el día 2 de

octubre, en las oficinas recaudatorias que se citan a continua­
ción; previniéndose al mismo lienipo que, transcurrido ei plazo 
voluntario de cuarenta días, se procederá por*via de apremio 
contra aquellos contribuyentes .que se encuentren en descubierto.

OFICINAS recaudatorias 
Distrito del Centro, Ballesta, 7. ,
Distrito del Hospicio, Cliinchilla, 4.
Distrito de Chamberí, Chinchilla, 4.
Distrito de Biienavista, Monte Esquinza, 36^
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23. '
D istrito del Hospital, Caravaca, 4.
Distrito de la Inclusa, Colegiata, 4, .
Distrito de la Latina, Cuchilleros, 14, ■
Distriio de Palacio, Ventura Rodríguez, 22 duplicado. 
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 58.
Madrid, 20 de septiembre de 1943.—El Administrador de Ren­

tas y Exacciones miiiitcipaies, yíían Sártches-Malo.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
p e n d ie n te s  en e l día de h oy , co n  e x p re s ió n  do su cuantié 
• fe c h a  en qu e  te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s

Fechas OBJETO DE LAS SUBASTAS Hcí-etas

SUBASTAS

3 octubre Obras de construcción de sepulturas 
de diversas clases en los cuarteles 
1.“ , 2,“ , 3.", 4,<’, 5.“ , 6.“ y 7,“ de la 
tercera meseta del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, y 
en los cuarteles 1.“ , i.°, 6.“ y 9,“ del 
Cementerio C ivil, e instalación de 
bordillos de piedra granítica en los 
mencionados c u a r te le s . — Presu-
puesto de contrata............................ 1.223.148,48

17 Obras de ampliación de la reparación 
y reforma de la llamada Casa de 
la Panadería, situada en la Plaza
Mayor, 7.-Presupuesto de contrata. 383.045,55

24 Obras de construcción de una alcan­
tarilla visitable y tres absorbederos 
en la calle'que une las del Tormes 
y Vicente Perea (Colonia del Viso).

159,747,53Presupuesto de contrata..................

t̂ íira recííimactones t>of üieetíias hábiles, 
Que emnê arán a correr  ̂contarse tiesíie 
e( siĝ uienfe at en one nnnrescti el finiítí- 
Cío en el BqIpHti OfícinJ tie lo fíronirteiat 
tí terntinítrán en fo fecha tjae ai margen 

se indique:

Obras de instalación de duchas en la 
casa de baños sita en la calle de Ju­
lián Marin (Guindalera).-Presupues-
to de contrata................................... 26 fl5I,41

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 9 de agusto último, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de construcción de una alcantarilla visi­
table y tres absorbederos en la calle que une las del Termes 
y Vicente Perea (Colonia del Viso), con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadros de precios tipos redactados al efecto, y por 
el presupuesto de contrata de 159.747.53 pe.setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.194,95 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 6.389,90 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las 
cédulas de! Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 25 de octubre de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastes), bajo lá presidencia del excelentísimo señor Alcalde

d r i d
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o del Teniente Alcaide en quien ai efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de ü de jniio 
de iy¿4, y las pftjposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociaüo de Subastas de la Secretarla y en las Tenencias de Al­
caidía de Jos distritos del Centro y Hospicio, en los días hábiles, 
desde el signieiiie ai en que aparezca inserto este anuncio en 
e! BoleUa Oficial del Estado hasta el anterior al en que Im de 
verificarse, durante las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de nuinifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 14 del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931. ■

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 21 de septiembre de 1945-—El Secretario, JVl, Beh- 

oEjo,—Saludo a Franco. ¡Arriba España! '

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse eii papel timbrado del Estado de la dase 6.*, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcción de una alcantarilla .visitabie y 
tres absorbederos en la calle que uñe las del Torales,y Vicente Perea.-)

D, .,,, que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en publica licitación paru contratar las obras de consirucdón de 
una ülcantarilla visitable y tres absorbederos en la calle que une 
las del Tormes y Vicente Perea (Colonia del Viso), anunciada en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provin­
cia en los dias ... y ... de ... de 1945, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su curgo diclias obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento—en letra— 
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madtid, ... de ... de 1945.
(Firma del proaonente.)

■ La excelentísima Comisi. n Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 6 del corriente, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de ampliación de la reparación y reforma de 
ia llamada Casa de la Panadería, situada en la Plaza Mayor, 7, 
con sujeción a ios pliegos de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados ai efecto, y por el presupuesto de contrata 
de 384.045,55 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últirnos casos bastan eado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional ¡a cantidad de 7,700,81 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Múni- 
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el reínatante, 
la definitiva de 15.401,82 pesetas, que ie será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa la certificación c rrespondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédu­
las del Banco de Crédito Local

La subasta se verificará el día 18 de octubre de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Sn instas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artictilo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y Itis proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y de la Universidad, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estada, ha>ta el anterior al en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañaha a 
una de la tarde. ^

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Ne­
gociado de Subastas), di rante las lioras de diez a ana, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del remate. ^

Ea los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae eT rematante de realizar con los obreros que

ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de la subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 33 duplicado del presupuesto extraordina­
rio de 1941.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de cinco dias, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de septiembre de 1945,—El Secretario, M. B br- 

Di-jo. Saludo a Franco. ¡Aíriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6 ", y ai pre­

sentarse llevar escrito en el sobre to siguiente: -FroposiciíSn para optar 
a \a subasta de las obras de ampllacióii de la reparación y reforma de la 
llamuda Casa de la PaiiaderiaO'

D. , que vive , ... enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de ampliación de ia 
reparación y reforma déla llamada Casa de la Panadería, situada . 
en la Plaza Mayor, número 7, anunciada en el Boletín Oficial del' 
Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en ios días ... 
y ... de ... de 1945, conforme en un todo cenias mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a 
ellas, (Aquí la proposición en esta forma; por los precios tipos, 
o con la naja riel ... tanto por ciento —en letra— en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por huras extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

M adrid ,... de ... de 1945. .
(Firma del proponente,)

á á :)!
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 13 de! corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de instalación de duchas en ia casa de baños sita en la calle de 
Julián Marín (Guindalera).

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, .durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redam^aciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia deque transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de ¡924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 22 de septiembre de 1945.-E) Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * if

A N U N C I O

Pafronato Municipal da la Vivienda
Este Petronaio saca a concurso la adjudicación de los locales 

que, destinados a industrias, existen desalquilados en la Colonia 
municipal Cerro Bermejo.

Los locales de que se trata, así como los precios tipos de 
alquiler mensual y su designación, son los siguientes:

Tienda iiúm. I. Para panadería. Alquiler mensual, 17.5 pesetas. 
Tienda num. 2, Para carnicería. Alquiler mensual, 175 pesetas. 
Tienda núm. 5. Para pescadería. Alquiler mensual, 175 pesetas. 
Tienda núm. 6. Para ultramarinos. Alquiler mensual, 200 

pesetas. ■
El plazo de presentación de solicitudes expira el día 27 del 

actual, a las dos de la tarde, estando expuesto el pliego de condi­
ciones para par'íicipar en dicho concurso en el tablón de anuncios 
de la primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 1) y en las 
oficinas de la Administración del Patronato (calle de Espoz y 
Mina, 1). ’

Madrid, 18 de septiembre de 1945.—El Secretario del Patro­
nato, Manuel Cathajosa.

S O R T E O S

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914
Resultado del sorteo número 63, celebrado en el día de la fecha, 

para la amortización de 556 obligaciones de dicho Empréstito;
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Nùmeri) de 
las bolas que 
representan 

las senes

Numeración ’ 
de ios títulos que 

deben
ser ntnortizadoa

Número de 
las boles que 
re prese ut tin 

las series

15i 
365 
370 
518 
535 
625 
1)74 
726
825
826 
865

!.2U3 
1.29H 
1.359 (letie 
intiiiiiplill.) 

1.3b6 
1.384 
1.495
1.6ti6
1.614 
1.652 
1.686 
1.764 
1.942 
2.0.53 
2.13Ü- 
2.145 
2.195 
2.252 
2.305

1.501
3.641 
3.691 
3.171 
5..34:
6.241 
6.731 
7.251
8.241 
8.25!
8.641 

12.021 
12.971

13.590
13.651
13.83!
14.941 
16-051 
16.131
16.511 
16.851 
17.631 
19 411 
20.521 
21.291 
21.451
21.941
29.511 
23.041

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

__ — --------------- ^
10 2.338(tllli-

7550 ma bbola.) 23.371 a
700 2.342 23.411 20
80 2.447 24.461 76
50 2.487 24.861 76
50 2.530 25.291 300
40 2.7.36 27.351 60
60 2,846 28.451' 60
50 2.850 28.491 500
60 2 889 28.881 90
50 3.066 30-651 60
30 3.079 30-781 90
80 3.233 32.341 . 50

3.354 33.531 40
3.365 33.641 50

60 3.387 33.861 70
4U 3.448 34.471 80
50 '3.522 35.211 20
60 3.533 35.321 30
40 3.594 35.931 40
2U 3.624 36.231 40
60 3.642 36.411 20
40 3.924 ,39-231 4U
2Ü 4.0S6 40.851 60
30 4.227 42.261 70

300 4.577 45.76! 7U
60 4.663 46 621 30
50 4.742 47.411 20
20
50

4.913 49.121 30

Los tenedores de dichas obligaciones podrán pi esentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, ¡os días 
no feriados, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de octubre próximo; debiendo hacerse constar que las «pre* 
sadas obligaciones sufren un descuento del 2 03 por 1.000 por 
timbre de negociación. . o

Madrid, i5de septiembre de 1945.- E l  Secretario, M. Banoejo.

* # *
Empréstito da la Villa de Madrid de 1929

Resultado del sorteo numero 17, celebrado en e! día de la fecha 
para la amortización de 607 obligaciones de dicho Empresuto.

Numero de 
las bolas que 
re presentali 

lasseries

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

I
76 '

301 
338 
390
408(0111- 
na líala). 

503 
588 
700 
780 
921 

1.295 
1.380 
1.421 
1.500 
1.566 
1.630 
1.648 
1.721 
1.822 
1.862 
1.996 
2.066 
2.076 
2.144 
2.170 
2.183 
2 341 
2.347 
2.358 
2.50.5 
2.685

751
3.001
3.571
3.891

4.071
5.021
5.871
6.991 
7,791
9.201 

12.941 
13.791
14.201
14.991
15.651 
16.291 
16.471
17.201 
18.211 
18.611 
19.251
20.651 
23.751 
21.431 
21.691 
21.821 
23 401 
23.461 
23-571 
25.041 
26.841

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

a 60 
10 
80 

900

76
30
81

7.000 
800

1
50

800
10

15.000 
60

300
80
10
20
20
60
60
60
40

700
30
10
70
80
50
50

2.695 
2-782
2.962
2- 974 
3.063 
3.170
3- 367 
3 499 
3.583 
3.618 
3.654' 
3.333
3.883 

, 4.176
4.217 
4.235 
4.427 
4.519 
4.702 ■
4.883
4.963 
5.018 
5.049 
5-064 
5.283 
5.425 
5.523 (Sarie

intDnipieiB.) 
5,540 
5.574 
5.751 
5.901

26.941
27.811
29.611
29- 731
30- 641 
31.691 
33.661 
34.981
35.821 
36.171 
36.531 
38.321
38.821 
41,751 
42.161 
42.34! 
44.261 
45.181 
47.011 
48.821­
49.621 
50 171 
50,481 
50.631
52.821 
54,241

55.2.’ 0
55.391
55.731
57.501
59.001

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, los dms 
no feriados, de once de la mañana a una de la íuftie, a partir de! 
día 2 de octubre próximo; debiendo hacerse constar que las 
expresadas obligaciones sufrirán un descuento por timbre de 
negociación del 2 04 por r.OOO. , - r,

Madrid, 17 de septiembre de 1945,—El Secretario, M. Berdejo.
# >K *

Empréstito de la Villa de Madrid da 1941
Resultado del sorteo número 4 de dicho Empréstito, para la 

amortización de 695 obligaciones de la serie A, 276 de la sene B 
y 69 de la serie C que a continuación se detallan;

50 
2 1 
20 
40 
50 

700 
70 
90 
30 
80 
40 
30 
30 
60 
70 
50 
70 
90 
20 
30 
30 
80 
90 
40 
30 
50

400
40
10
10

Número de 
las bolas que 
representan 
Ips seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las b' las que 
representan 
las series

Nameradón 
(le los títulos que 

deben
per amortizados

SEÎ lE A 4.030 40.291 a 300
■4.114 41.131 40

15 141 a 50 4.129 41.281 90
94 931 . 40 4.286 42.851 60

200 1.991 2.000 4.379 43.781 9J
229 2.281 90 4.387 43.861 70
317 3.161 76 4.487 44.861 70
329 3.281 90 4.506 45,051 60
333 3.321 30 4 .594 45.931 40
355 3.541 5U 4.616 46.151 60
517 1 5.161 70 4,7.19 47,381 90
533 5.321 ■ 30 4,756 47.551 60
616 6.151 60 4.782 47.811 20
624 6.231 40 4.866 48.651 bO
802 8.011 20
894 8.931 40 SERIE B
900 8.991 9. Otto
984 9.831 40 8 71 a 80

1.154 11.531 40 49 481 90
1.227 (Seiií 102 1.011 20
intompltli.) 12.263 69 103 1.021 30

1.261 12.601 10 179 1.781 90
1.275 12.741 50 224 2.231 40
l .321 13.201 10 243 2.421 30
1.326 13.251 60 267 2.661 70
1.408 14.071 80 351 3.501 10
1.418 14.171 80 457 4.561 70
1.450 14.491 500 516 5.151 60
1.512 15.111 20 . 534 (liiif
1.533 15.321 30 intaiopitla.) 5.334 39
1.633 16.321 30 544 5.431 40
1.743 17.421 30 547 5.461 70
1.853 18.521 30 819 8.181 90
1.932 19.311 20 927 9.261 70
2.100 20,991 21.00'J 994 9.931 40
2.189 2Í .881 90 ! .223 12'.221 30
2.230 22.291 3t;0 1.246 12.451 60
2.271 22.701 10 1.259 12.531 90
2.344 23.431 40 1.294 12.931 40
2.480 24.791 800 1.335 13.341 50
2.508 25 071 80 1.397 13.961 70
2-535 25.341 50 1.435 14.341 50
2.675 26.741 50 1.457 14.561 70
2.695 26.941 50 1.575 15 741 50.
2-700 26.991 27.000 1.621 16.201 10
2.768 27.671 SO 1.964 19.631t 40
2.785 27.841 50
2.995 29.941 50 SERIE c
3.106 31.051 60
3.108 ■M.071 a i 21 201 a 10
3.200 31.991 32,000 72 (Silt
3.499 34.981 90 intampliia. 1 721)
3.541 35.401 io 115 1.141 ■ ■ 50
3.586 35.851 60 190 1,891 , 900
3-591 35.901 10 196 1.951 60
3.610 36.091 100 256 2.551 60
3.672 36.711 20 294 2.931 40
3.821 38.201 10 306 (Ulli-
4.008 40.071 SO ma bala 1 3.051 53
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sentarlas para su cobro en ei Negociado de Deuda de la Inter­
vención, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
dia 2 del próximo mes de octubre; debiendo hacerse constar que 
estas obligaciones sufrirán un descuento por timbre de negocia­
ción dél 2,02 por 1.000.

Madrid, 17 de octubre de 1945.- El Secretario, M. Benoejo. 

Snccldn da Cult»/i*B a Inlormaclóri.— Artas Gráficas Municipales
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